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Guayaquil, 11 de Septiembre del 2015 

ECUAMERKA S.A, 

Señor 

WU XINLE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada ECUAMERKA S.A.; en la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día de hoy, 11 de septiembre del 2015, tuvo el 

acierto de ratificar a usted como GERENTE GENERAL por lapso de CINCO AÑOS, para que ejerza la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

ECUAMERKA S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo de 

Guayaquil, el día 2 de junio del 2010, y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón el 3 de agosto 

del 2010 Guayaquil. 

Atentamente 

Ser Ú 
Sonia Al ndoza Es 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta General 

RAZON: Yo, WU XINLE, de nacionalidad china, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, poseedor 

de visa categoría nueve dos y portador de la cedula de identidad número 092547516-2, acepto la 

designación que antecede, en Guayaquil el 11 de septiembre de 2015. 
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NUMERO DE REPERTORIO:45.984 7 

* FECHA DE REPERTORIO:11/sep/2015 

( HORA DE REPERTORIO:14:26 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

A 

. 1.- Consfecha once de Septiembre del dó$ mil quince queda inscrito el 
( presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

ECUAMERKA S. An, a favor de WU XINLE, de fojas 36.631 a 36.633, 
Registro de Nombramientos número 11.658. ) 
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Guayaquil, 14 de septiembre de 2015 

REVISADO POR: L : , - 7 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el TS 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
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